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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA 

TELF: 2923-879 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO D 

O
 

    

2 o xá DOMICILIO . Y LA': REFORMA DEL 

3 ' ESTATUTO SOCIAL QUE HACE; LA 

4 A) COMPAÑÍA MAPOKTADONA ORO AUT | 

5 “IMOAUTÓ” C. LTDA a | 
l | | | 

6 CUANTIA: INDETERMINADA. apo | 
7 En la ciudad de achala) Provincia de El oro, República de o 

  

Ecuadór, hoy día diez de Noviembre del año _dos mi 

once, ánte mí, ABOGADO LUCIO TELVIT AGUILAR COELLO 

  

GERMÁN GUZMÁN LOAIZA,” de éstado casado, de ocupació 

comerciante, domiciliado en esta ciudad de Machala, 

, o , : ( 

comparece por los derechos que representa, el señor mm. 

Provincia” de "El Oro; :quien intervienen en calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la EomeaÑi 

IMPORTADORA ORO AUTO “IMOAUTO y C.ETDA., MA! 

q
a
,
 

consta del nombramiento con el que acredita su person ría   e intervención, y debidamente, autorizado por la Júnta 

Universal de Socios de la Compañía, celebrada en esta | 

ciudad de Machala, Provincia de El Oro, el diez de Octubre | 
: 

| 
  

21 del año dos mil once, documentos que en' copias | 

22 certificadas se adjuntan como habilitantes a la presente. El 

23 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, Aáyor de       
      

24 edad, legalmente capaz pára obligarse y | contratar, a quien 

25 de conocer eh este acto' doy fe, en' virtud de haberme 

26 presentado la cédula de ciudadanía especia con ay amp 

27 libertad y bien instruido de la ú"atúraleza y resultados 

22 vresente escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIC -
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TELE: 2923-879 

R FORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía IMPORTADORA 

RO AUTO “IMOAUTO” C.-LTDA., para.su otorgamiento me 

presenta: .la minuta que copio 'a continuación: SEÑOR 
1 ¡ 

PTA! RIO::En el Registro de Estriturás Públicas a su cargo, sírvase 

se ar una más en la: ¡que conste una que. contenga el CAMBIO DE 

DG M vico Y LA REFORMA DEL. ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

ORTADORA ORO AUTO “IMOAUTO” C. LTDA, la misma que se 

O org al tenor qe las siguientes cláusulas! PRIMERA: 
P l 

GANTE.- 'Comparece a la celebración, di Ja presente Escritura 

   

  

   

    

     

0 MOAUTÓ C. LTDA,, el | Señor DIEGO GERMÁN GUZMÁN LOAIZA// 

| calidad de Gerente General; Y representante legal, quien 

a junta como documentos habilitantes al presente acto, copias de 

s ] n mbramiento y del Acta de la Junta Universal de Diez de | 
a 

ctu re del Dos Mi Once,” mediante la..cual.. autoriza su. 
z 
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1 

c m arecencia. El co pareciente es de nacionalidad Ecuatorian > MM ¡ de 

de prado civil casado, dedicado a la actividad empresarial, 

d pre en la cjudad de Machala. S SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
to 0s A 

TA
RO
 

SE
GU
ND
O 

IN
TE
HI
NO
 

DÉ 
AR
G.
 
LU
C 

oc Escritura Pública celebrada ante el ¡Notario 
A 

S can 10 Je Cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera Román, el 

Cemtiacho de : Enero de. Mil Novecientos. Noventa y Trés, se. 

ep la compañía Importadora Oro Auto “Imoauto”. C. -Ltda., 

migena que fue aprobada por la Intendencia de Compañías de 

sarao, mediante Resolución húmero M.93-6-2-1-0016, de fecha 

tres, se Marzo de mil novecientos noventa y tres, e inscrita en el. 

R gis ro, Mercantil del cantón Machala con el número ciento ; 

t ein ali doce de. Marro de mil novecientos noventa y tres ADOS; . 

| . 
|
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| 
noventa y siete la compañía Aumento su Capital y y 

lo la intendéne a 0 Estatuto Social, la misma que fue aprobada 

Compañías de Machala, mediante Resolución Número -97- 1-1: 
' / 

0095, de fecha treinta de Abril de mil. novecientos noventa y pet , 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón, Machala con y 

número doscientos ochenta y uno, el doce de Mayo de | 

novecientos noventa y siete.- YTRES|- Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, el primate 

de Junio” del dos mil unoyla compañía Aumentó su Capital 

  

Reformó su Estatuto Social, la misma que fue aprobada p ri 

intendencia de Compañías de Machala, 

Número 01.M.DIC-0285, de fecha treinta de Jutio de dos mil ur o, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala con aim no er 

setecientos noventa y uno, el siete de Agosto del dos mil uno; 

ÍCUATRO!-_ Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notar 

Segundo del Cantón Machala; el diecinueve de Diciembre del do 

mil dos la compañía Aumentó su Capital y Reformó su' Estatut 

Social, la misma que fue aprobada por la Intendencia de Compañía 

de Machala, mediante Resolución Número 02.M.DIC- 0625, de    

  

   

fecha veintiséis de Diciembre de dos mil dos, e inscrita en 

Registro Mercantil del cantón Machala con el número mil ci 

noventa, el treinta de Diciembre del dos mil dos ¡CINCO. ] Medi 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Segundo/de Cant 

  

Machala, el veintidós de Diciembré del dos mil tresy la compaj 

Aumentó su Capital y Reformó su Estatuto Social, la misma 

aprobada por la Intendencia de Compañías de Machala, 
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jciembre de dos mil tres2, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Antón A Machala con el número mil catorce, el treinta de Diciembre 

del des mil tres; IS ¡(SEIS ¿Mediante Escritura Pública celebrada ante el 

fotario segundo del Cantón Machala, el quince/de Octubre del dos 

1 il cuatro) la compañía Aumentó su Capital y Reformó su Estatuto 

pci Ls er misma que fue aprobada por la Intendencia de Compañías 

     

  

nte Resolución Número 04.M.DIC-0293, de 

Ip 
Mi e de dos mil cuatro, e inscrita en el Registro 

Machala con el número mil, el catorce de 

en del dos mi cuatro; [SIETE( Mediante Escritura Públits 

Jelebrada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, el doce de 
1 
eptiembre del dos mil cinco; la compañía Aumentó su Capital y 

l 

eformó su Estatuto Social, la misma.que fue aprobada por la 

Iftendenci de Compañías de Machala, mediante Resolución 

úmero 05.M. DIC-0302, de fecha catorce de Diciembre de dos mil 

     

   

j 
no; e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala con el 

Ñ mil cincuenta Y uno, el diecinueve de Diciembre del dós. 
Pl | 
Ocho. 4 Media 1t 

180 Áel C Cantón s A | 
y 

| compañía Au pentó su Capital y Reformó su Estatuto Social, 
         

e 

! 

Machala, el doce de Diciembre del dos mi 

eis, ) 
pol | 

misma | que fue aprobada por la Intendencia de Compañías de 
pr 

hachala, mediante Resolución Número 06.M.DIC-0345, de fecha 

eintiséis de Diciembre de dos mil seis, e inscrita en el Registro 

fercantih del cantón Machala con el número mil ciento treinta, el 

eintiocho de Diciembre del dos mil seis;i NUEVE.4 Mediante 

seribura | Pública celebrada ante el Notario Segunda del Cantón 

te el doce /de Diciembre del dos mil siete, y la compañía 
| 
| 

| 

ET
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Aumentó su Capital y Reformó su Estatuto Social, la misma que Mi 
po | 1 

aprobada por la Intendencia de Compañías de Machala, ¡mediante 
! | 1 

Resolución Número 07.M., DIC-0370, de fecha diecinueve de   Diciembre de dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Machala con el número mil doscientos cincuenta y nueve, el 

veintiuno de Diciembre del. dos mil siete; :(DIEZ)- Mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario segundo del Cantón Machala, el 

veintisiete de Junio del dos mil ochoy la compañía Aumentó su 

Capital, Cambió su Domicilio de la ciudad de, Machala a la Ciudad 

de Guayaquil, y Reformó su Estatuto Social, la misma que q 

aprobada por la Intendencia de Compañías d e Machala, mealente 

Resolución Número 08.M.DIC-0401, de fecha primero de Diciembre 
po | ] 

de dos mil ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón.   
Guayaquil con el número veintisiete mil seiscientos ochenta y tres, 

el dieciocho de Diciembre del dos mil ocho; ONCE.- Mediante Junta 

Universal de Socios, celebrada el diez de Octubre del dos mil oncey 
  

acordó por unanimidad lo siguiente: Cambiar el Domicilio de la 

compañía de la Ciudad de Guayaquil a la Ciudad de Machala; y, por 

consiguiente Reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social 

referente al domicilio de la Compañía. TERC RA; ACEPTACIÓN. 

    

interviniente, declara que acepta, apru ba Y ratifica de 
| E 

documento en todo su contenido en lo que, respecta al cord de 

Domicilio de la compañía desde la Ciudad de uayaquil a la Ciudad 

| 
de Machala, acto resuelto en Junta Universal de Socios realizada e Y 

día Lunes diez de Octubre del dos mil once, en la cual se autoriza 
    Representante Legal de la compañía para que proceda a elevar 

presente escritura pública .y de igual forma a realizar to 

trámites necesarios para la legalización del presente acto/j 

Pol rl 
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OTA lA SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA 
ELF: as h ,        
    

    

TA:' DECLARAC] ON.- El Señor DIEGO GERMÁN GUZMÁN 

(en calidad de Gerente General y Representante Legal de 

compañía IMPOR1 ADORA ORO AUTO “IMOAUTO” C. LTDA., 

ol o e Qs 
unanimidad cambiar el Domicilio de la:compañía de la ciudad de 

1 ” 

| . . 

uayaquil a la ciudad. de Machala; y, Dos.-Que como consecuencia 
| 

e j anterior se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto Social, 

   
    

    

  

   

   

          

      

  

fe ente al Domicilis ¡de la Compañía, el mismo que en lo posterior 

  

   

      

   

    

  

oci S, rl y/c agencias dentro o fuera del país, NO e 

ECLARACION JURAMENTADA.- El Señor DIEGO GERMÁN 

UZMÁN. LOAIZA, en calidad de Gerente Genera) quien ejerce la 

| 
epresetación Legal Judicial y Extrajudicial de la compañía 
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por ¡Junta Universal celebrada el diez de 

  

aj mil once; Dos.-Que la compañía no mantiene 

| ato alguno con finguna institución del Estado Ecuatoriano; y, 

t es. Que la compañía no mantiene ninguna obligación pendiente 

Jon el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.-Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas y formalidades de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento público.- f) legible (Doctor 
| 

llan Rodríguez Fajardo, Matrícula Profesional número 109 
. 

|
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    IMPORTADORA ORO AUTO “IMOAUTO” C. LTDA EBRADA 
LA CIUDAD DE MACHALA EL DIA LUNES DIEZ DE OCTUBRE EL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

En la ciudad de Machala, a los Diez días del mes de. 

* 7 di ! | 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SO SÍOs. DEuÉs ys comp va | 

| 
| 

| 

Octubre del año me N ¡ 

  

       

  

             

        

                              

  

GERMAN GUZMAN LOAIZA, p por sus propios d rechos, pnl or 
Millones Doscientas Cuarenta y Nueve Mil Novecientas Ochenta y Nueve 

Participaciones Sociales Iguales acumulativas e Indivisibles de un dólar « cé 
una, las mismas que representan el 99.99% del capital social suscrito y 
pagado de la compañía; y, 2.- CESAR TEODORO T | Z. 
VALDIVIESO, por sus propios derechos, poseedor de Once Participacio es 
Sociales Iguales, Acumulativas e Indivisibles de un dólar cada una, las 
mismas que representan el 0.01% del capital social suscrito y pagado de- la 
compañía. Concurrencia que representa el cien por ciento del capital. social 
suscrito y pagado de la compañía, por lo que deciden por.  unañimi d 
constituirse en JUNTA UNIVERSAL(de socios de acuerdo a lo que establ ce 

  

  

     

  

   

RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DOMICILÍO DE DE LA co € 

DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD D' DE MAC 
CONOCER Y RESOLVER LA_REFORMA DEL [ARTÍCULO C 
DEL ESTATUTO SOCIAL, REFERENTE AL DOMICILIO | 
COMPAÑÍA; y, 3.-AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL! 
COMPAÑÍA PARA QUE LEGALICE TODAS LAS DESICIONE 

ADOPTE LA PRESENTE JUNTA. Preside la Junta el Sr. Cesar Teodoro | 

Tamariz Valdivieso, en calidad de Presidente de la compañía, y como | 
secretario de la misma actúa el Sr. Diego Germán Guzmán Loaiza, en cali | 

  

NO
TA
RI
O 

SE
GU
ID
O 

¡N
TE
RI
NO
 

DE
 
MA
GH
AJ
A 

de Gerente General de la misma. Seguidamente la Presidencia dispone se 
elabore la lista de los socios asistentes a la junta, con lo que se constata una 
vez que existe el quórum legal y reglamentario, necesario para la realización | 
de este tipo de juntas, lo que permite a la Presidencia declarar legalm te 
instalada la misma conforme lo establece el artículo 238 de la Ley e | 
Compañías y el Reglamento de Juntas Generales. emitido por la 
Superintendencia de compañías. De inmediato la Presidencia dispone sé de | 
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olaa Y RESOLVER SOBRE EL. CAMBIO DE DOWA quo Ls 
COMPAÑÍA DE LA CIUDAD D AYAQUIL A LA IDARD 
MACHALA; al respecto toma. la palabra el Gerente Gene SS > o 

grmán Guzmán Loaiza, para manifestar a la sala que la Junta General 
pal de Socios de la compañía, celebrada el Nueve de Junio del año Dos 

O ho, resolvió entre otras cosas cambiar el domicilio de la compañía de la 
ci idad de M lachala a la judad de Guayaquil, acto societario que fue aprobado 
pol 11 a! he dencia de Compañias de Machala mediante Resolución 
No 0:081M. DIC. 0401, el li de Diciembre del 2008, e inscrito en los Registros 

utiles de Guayaq il y Machala, el 22 y 30 de Diciembre del 2008, 
respect ivamente, Cabe indicar que dicha resolución los socios la tomamos por 

así, CO venir en esos mo s a la compañía, la misma que tenía previsto 
; y preñider su negocio en dicha ciudad, toda vez que el mercado automotor en 
Cueyaquil y en la Provincia del Guayas es más amplio, pero resulta que 

Y scyrrido casi tres años de aquella decisión, los socios hemos visto que los 
cotos son inuy elevados para poder plasmar en realidad dicho proyecto, por, 

lo que mociona a los asistentes a la presente junta que la compañía deb 
retornar al lugar habitual de sus actividades, es decir cambiar el domicilio 

la «ciudad de Guayaquil a la ciudad de Machala Luego del análisis y de las 
conveniencias de la moción planteada, los s ocios resuelven APROBAR no: 

18 AN [MIDA el cambio de dom ¡o de la ompañía de la indádde 

( ay aquil la ciudad de Machala. Tratado y resuelto el primer punto de la 
agi , los socios pasan a tratar el SEGUNDO punto del orden delWía, el 
mismo que se refiere : 

AR sil ULO CUART 
EREN ¡AL DO ICILIO; al respecto toma la palabra el socio Cesar 

Téc od oro Tamariz Valdivieso, quien manifiesta a la sala que de acuerdo a lo 
resuelto en el primer punto del orden del día, se debe reformar el estatuto 
o ial e en ta al Articulo, Cuarto referente al domicilio de la 
compañía , por lo que ¡propone el siguiente texto: ARTICULO C CUARTO. - 
DO ICILIO.- El domicilio principal de la compañía es s la Ciudad de 

achala,. Cantón Machala, Provincia de El Oro, pero podrá establecer por 
re solución de la Junta General de socios, sucursales y/o agencias dentro o 
era del país, cuando el desarrollo de sus actividades así lo amerite. HASTA 
AQUÍ EL' TEXTO PROPUESTO PARA LA REFORMA PLANTEADA. 
1ego dé las deliberaciones los socios RESUELVE Aprobar por 
ANIMIDAD el texto propuesto, y la reforma del artículo cuarto del 

es atuto social de la compañía. Tratado y resuelto el segundo punto del orden 
del día, los socios pasan a tratar el TERCERO y último punto de la agenda, el 
mM is que se refiere a AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE 

NS 
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LA COMPAÑÍA PARA QUE LEGALICE TODAS sis ESId 

   
  

  

    General para que comparezca a nombre de la compañía a la celebración | 
Escritura Pública del Acto Societario aprobado, y proceda a legalizar el mi 

en la Intendencia de Compañía de Guayaquil, y obtener su respectiv 
inscripción en los Registros Mercantiles de Machala y Guayaquil. Tra ados 
resueltos todos los puntos del orden del dia, se concede un receso para 1 
elaboración de la presente acta, reinstalada la sesión se da lectura a la 
la cual es aprobada y ratificada por UNANIMIDAD por todos los socio. 
presentes, para constancia de lo actuado la firman en unidad de acto, dándos 
por terminada la presente juñta a las doce horas veinte minutos. f.-) Dieg 
Germán Guzmán Loaiza; GERENTE GENERAL; y, f.-) Cesar Teodoro 
Tamariz Valdivieso, PRESIDENTE | 

| 
CERTIFICO.- Que el contenido de la presente es igual al de su original que 
reposa en el archivo de la compañía. 

Machala, 10 de Oc 

       

    
        

    

DOY FE: Quela(s) resentelo .» Keroxcopia(s) es 
(son) tale alía ( ñ py fueron exhibidas. 

A esccaran DE 2.0O.esomna 
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LA COMPANÍA IMPORTADORA ORO AUTO “IMOAUTO” C. 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MACHALA El DIA co z1 z 

y 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE . 

E | 
: l 

¿OMINA DE ASISTENTES A LA JUNTA UNI RSAL DE SOCIOS 
Tr: l 

l | 

l 

, 

SOCIOS % DE PARTICIP. * 

1 -Diego G. Guzmán Loaiza 2249989 Y 

2.-Cesar T. Tamariz Valdivieso 11/ 

AS Octubre del 201 Y 
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DOY PE: Quela(s) prasentele) onesrenes xeroxcopia(s) es 
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Machala, 21 de Enero del 2010 Y ESTO MEAN A | 

. OPRRANETO o y 

Sr / ya teo dad 
Diego Germán Guzmán Loaiza” / Po po 
Presente.- 
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Lo 
E ! ! | 8 
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De mi consideración:     
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Con el presente me permito hacerle zonocer a tisted que en Junta oo co 
la 

       

   

  

     
    

   

   

        

   

  

     

COMPAÑÍA IMPORTADORA'ORO'AUTO “IMOAUTO” Cc. LTDA., celebrada e 
dia de hoy, 10s socios han tenido a bién rátificai a usted en el eargo de GERENTE, 
GENERAL de la compañía, por el periodo TRES ANOS, contados a partir de [ 

fecha de la inscripción de este nombramiento enel Registro Mercantil, con todas la 
atribuciones y deberes establecidos en los Articulos! Vigésimo Quin Vigésimo Sexto: 
del Estatuto Social, el mismo que cabo que usted ejercer lá Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía, en forma individual. | 
| 
| 

COMPAÑÍA IMPORTADORA ORO AUTO “IMOAURO” C. LTDA., se 
constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el otario! Segundo del Cantón 

Machala, Dr! José' Javier” Cabrera Román, elY28 de Enerú de 1993, e inscrita en el 

el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el +' 130, ¡12 de Marzo de 1993, 
Es. Aumento su Capital Y Reformo el Estatuto Social mediante Escritura Pública Ye l 

312 de Diciembre, del 2006, inscrita en el Registro Mercantil de Machala, ell Edo 
- Diciembre del 2006, con la que se cambiala dignidad dd Gerente a' Gerente GeneraWd. 
Además la compañia Cambiá su Domicilio de Machala a Guay. 
Pública celebrada-en la Notarial Segunda de Machala, el 27 de J           

   
quil, mediante str tura || 
mio del 2008, | o 
| os 
| I 

. e 

RAZON: N Acépto/ el cargo de V GERENTE GENERAL de' COMPA! 
IMPORTADORA!ORO'AUTO'““IMOAUTOAC. LTDA. Y ' 

Machala, 21 de Enero é 

fayaquil Mz 3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcibar y Francisco de Orellana. Frente al EdE 

ms _. Guayaquil - Ecuador o 
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NUMERO RUC: 0790091830001 : | hs 
RAZON SOCIAL: COMPAÑIA IMPORTADORA oro o! 

Howare COMERCIAL: —. N A 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL: No 
REP. LEGAL I AGENTE DE RETENCION: — GUZMAN LOAIZA DIEGO GERMAN" ler] 
CONTADOR: UGARTE OROZCO PATRICIA DEL CAR pd 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 12/0351993 EEG, CONSTITUCION; 
FER. INSCRIPCION: 05/05/1809 -—— FEG. ACTUALIZACION: 

AGTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 2. A   
  VENTA AL POR MENOR DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS 

DIRECCION PRINCIPAL: " 
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Panda: EC ORO Cantón: MAGHALA Paroquis MAGHALA Calls: RENATA Nilmenk 
Edllicio: ORDAUTO-MAZDA' Nficina: PB, Kllómatto: UNO Y MEDIO Risferencio ul 
EGRIDAL Telefono Trabajo: 072934877 Fax 072930378 Email orvaLtofayo. 
orosutogiora.sainernel Email: pouo1952)y9ho0.es 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ., 
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SERVICIO OE AENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: — 0790091930001 7 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA IMPORTADORA oRO A NE 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

-. Wo, ESTABLECIMIENTO: 2006 ESTADO: ABIERTO... 
— NORBRE COMERCIAL: IMDALTO 

: ACTMAIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR DE AUTOMOVILES Y VERICULOS RARA TODO TERRENO: E 

  

  
  

MUEVOS Y USADOS. . 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 4 
Provincia: LOS RIOS Cantón: QUEVEDO Parroquia: BAN CRISTOBAL 0 le: VIA A 
5-01, Manzana: 28 Tulefono Trobajo: 2757130 Fax: 2757140 qe 

¡No ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO: ABIERTO E FEO 

¡NOMBRE COMERCIAL: GÍA (MPORTADORA ORO AUTOS ' EN 
» bo 

o : Poo 
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7 “ECCION ESTADLECIMIENTO: : 4   
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Teiefone Trabajo: 022454817 
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L.A.C. 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA | 
TELF: 2923-879 > : | 
D.C. * | 

| del Colegio de Abogados de ' El Oro).- HASTA AQU 
   

MINUTA, que conjuntamente con los respeetivos documentos 

habilitantes que se agregan quedan elevados a Escritura 

Pública con todo el valor legal. Se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que te integramente por 

mí el Notario al compareciente, quien se ratifica en todo | 

expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de: todo! | | | 

Mi A | 
UN 

cual doy fe.%-— > 
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SR. DIEGO sÉRM ÁN GUZMÁN LOAIZAY..- 

  

Gerente Genéraly Representante Legal de la | 

Compañía IMPORTADORA ORO AUTO “IMOAUTO” C. LTDA” 

R.UC. No. 0790091930001 y 
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C. C. No.070213071-7 
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AB. LUCI (FAGUILAR COELLO 7 

Notario Segundo Interino del Cantón Machala 
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1.4 E 
NOTAS SUN DA 

..GÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO CERTIFICADO, 
que sello, firmo y rubrico, en once fojas útiles, en el lugar y fecha de su 

celebración.   

  

¿Luco Y. Aguilas cante 
A MITARIO SEGUNDO INTERIRO 

2) MACHLLA - ECUADOR 

  

ABG. LUCIO TELÓIT AGUILAR COELLO 
Notario SegunttoThterino Del Cantón Machala 

RA...



ZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la 

presente al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: 

IMPORTADORA ORO AUTO “IMOAUTO” C. LTDA., de fecha 

veintiocho de enero de mil novecientos noventa y tres, 

celebrada ante el Doctor José Javier Cabrera Román, Notario 

Segundo del Cantón Machala; y, de la escritura pública de 

CAMBIO DE DOMICILIO Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

QUE HACE 1A COMPAÑÍA IMPORTADORA ORO AUTO 

“IMOAUTO” C. LTDA., de fecha diez de noviembre del dos mil 

once, celebrada ante mi Abogado Lucio Telvit Aguilar Coello, 

  Notario Segundo del cantón Machala.2 

Machala, 06 de Enero del 2012 

  => — 
ABG. LUCIO TELVIT AGUILAR COELLO 

Notario Segundo Interino del Cantón Machala 

 



  

.: Registro Mercantil Machala 
CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en, la 

Resolución No.SC.1J.DJC.11.0006845, dictada por el Intendente 

de Compañías de Guayaquil, el 2 de Diciembre del 2.011; 

queda inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el 

No. 43 y anotada en “el Repertorio bajo el No. 61.- Machala, 

a nueve de Enero del dos mil doce.- El Registrador 

Mercantil.-X-X-X—X-=X-X—"X-X-X-X-XX=XXXTXTRXIX XX XN— MT XXX— 

  

Ae «el Canton Mecnala 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto “733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a nueve de Enero del dos mil doce.- El 

Registrador Mercantil .-x—X"X-X-X—=X-X—-X—-X—-X—X-X—X—X—X—=X-X"X=X-X=X 

     a Mg aL dalgo 
yo Res licuarior A 

Ñ E Lab hs a . na. del Caimán Machala 

    vta rin 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 
I 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida 

C.C. Unioro, Of. 48 y 49 
Machala - Ecuador 

 



Y una copia de la Resolución que aprueba el Cambio de 

Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Machala y la 

Reforma de Estatutos de la, Compañía IMORTADORA ORO AUTO “IMOAUTO” 

C. LTDA.- Machala, a nueve de Enero del dos mil doce.- El 

Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X—-X-X-X-X=X-X-X-X-X- 

o a A 

A » Cantos 

: 5 e 4 ; s e aa AL alirio Rd AX ÓS 
Reg Sel Cevton Machala 
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FECHA DE REPERTORIO: 11/ene/2012 

10:30 

en o con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
a Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
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